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ICR ratifica la clasificación en categoría BB los Depósitos de Largo Plazo y Solvencia de la 

sucursal en Chile del Banco de la Nación Argentina, así como en N-3 los Depósitos de Corto 

Plazo de la entidad. La clasificación se sustenta, en 

primera instancia, en la clasificación asignada a los 

instrumentos de deuda de largo plazo de la República 

Argentina por nuestro aliado estratégico, DBRS, cuya 

clasificación internacional es de B con tendencia estable, 

en atención a que el Banco de la Nación Argentina al ser 

100% estatal, la magnitud del apoyo que puede 

proporcionar la Republica de Argentina a dicha 

institución va a depender de la clasificación otorgada al 

país. Adicionalmente, considera, en forma sustancial, las 

pérdidas históricas en resultados y por consiguiente los 

bajos índices de rentabilidad, además del escaso nivel de 

operaciones en Chile. Asimismo, incorpora en la 

clasificación los bajos niveles de riesgo, el bajo 

endeudamiento, al financiar la mayor parte de sus 

activos con capital propio, y la mejoría en sus resultados 

en los primeros diez meses del año 2011. 

 

La matriz de Banco de la Nación Argentina, opera en 

Argentina desde 1891 con capital 100% estatal, y se ha 

convertido en el mayor banco comercial de Argentina, 

con activos por más de 27.000 millones de dólares y un 

patrimonio de más de 2.400 millones de dólares. Cuenta 

con 617 sucursales, 14 sucursales en el exterior y 2 

oficinas de representación en Caracas y Porto Alegre. 

 

La sucursal en Chile del Banco de la Nación Argentina opera desde el año 1980 y tiene como 

objetivo principal atender las operaciones entre Chile y Argentina. De este modo, el Banco se 

orienta a atender a la Pequeña y Mediana Empresa, PYMES, otorgándoles financiamiento de 

corto y largo plazo en diversos sectores productivos.  

 

El Banco de la Nación Argentina posee bajo nivel de participación de mercado, en los últimos 

siete años se ha mantenido entre 0,03% a 0,01%, concentradas en colocaciones a empresas e 

interbancarias. A octubre de 2011, el Banco tiene MM$ 10.195 en colocaciones totales, dentro 

de los cuales el 71,8% de las colocaciones correspondían a colocaciones interbancarias, el 

27,3% a créditos comerciales y el 0,8% a préstamos de consumo, correspondientes a créditos 

al personal de la institución. El Banco no tiene colocaciones para la vivienda. No obstante al 

bajo nivel de colocaciones, cabe señalar que el índice de riesgo del Banco de la Nación 

Argentina es significativamente inferior al del Sistema Financiero en todo el período de 

análisis, llegando a octubre de 2011 a un 0,6%. 
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El artículo N° 50 de la Ley General de Bancos, establece que “el monto del capital pagado y 

reservas que deben mantener los bancos no pueden ser inferior al equivalente de 800.000 

UF”, es decir a MM$17.683, de acuerdo al valor de la UF de octubre de 2011. En lo concreto, el 

Banco de la Nación Argentina, se encuentra con un  capital levemente inferior al establecido, 

no obstante lo anterior, la entidad posee un plazo de un año para enterar el capital faltante 

(antes del 31 de diciembre 2012). Se debe destacar que el patrimonio del Banco es más que 

suficiente para financiar su nivel de operaciones. 

 

 

Definición de Categorías: 

 

Categoría N-3 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con suficiente capacidad de pago del capital 

e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante 

posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

 

Categoría BB 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con capacidad para el pago del capital e 

intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es variable y susceptible de deteriorarse 

ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía, 

pudiendo incurrirse en retrasos en el pago de intereses y el capital. 
 
 

La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, 

vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria practicada al 

emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros, a las bolsas de 

valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la 

verificación de la autenticidad de la misma. 


